
I\LCALDE.PRESIDENTE
I). Juan Manuel López Gutiérrez.

CONCEJALES PRESENTES:

I)oña Rosa María GarciaRodríguez.
I). Juan Carlos Bermejo Gutiérrez.

Ilxcusan su asistencia:

I). Manuel l{ernández Redondo.
[). Florentino Camisón Iglesias.

En Puerto Castilla, siendo las 09:30 horas del día 2g iunio de dos mil
l'eintiuno, se reúnen en el Salón de sesiones de este Ayuntamien los conoejales que se
citan, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Juan Manuel López
rrí el Secretario, D. Ignacio Estévez López-Cuesta.

Por el Sr. Alcalde se declara abierta la sesión, continu
establecido:

asistidos de

con el orden del día

BORRADOFI DEL
DE 2.1121.

la Alcaldía desde el

ue los trabajadores
iputaci<in Prc,vincial

ENTA GENERAL

umentación anexa a

PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE" DEL
.¡TCTA DE LA SESIÓN CEL,I]BRADA EL DiA29 DE MARZ

Se procede a dar lectura al bonador del acta de la sesión ebrada el día 29 de
nrarzo de'2.02r. A continuación el acta es aprobada por unanimi de los asistentes.

SEGUNDO..INFORMES DE LA ALCALDÍA.

A).- El Alcalde da cuenta de las Resoluciones adoptadas
día29 de marzo de 2.021.

B).- En segundo lugar el Alcalde informa al pleno de
s¡:leccionados para trabajar con la subvención convocada por la
de Avila comenzarán su contrato el día 1 de iulio.

TERCERO.. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA C
C]ORRESPONDIENTE AL EJERCICTO 2021.

Vista la Cuenta General del ejercicio 2020,junto con toda la
la. misma, según la legislación vigente.

Visto el informe de Xntervención emitido sobre ella.



Visto que la mis se expuso al público para que pudieran presentarse reolamaciones,
reparofi u oosefvacl y que se no se ha presentado ninguna, según consta en r:l
certificado de ía de fecha 2I dejunio de 2021

Visto el informe
dispuesto en el aftíc
del Régimen Local,

la Comisión
22.2.e) de la
Pleno, adopta

Especial de Cuentas, y de conformidad con lo
Ley 711985, de2 de abril, Reguladora de las Bascs
por unanimidad de los cinco concejales present<:s

los siguientes ACU RDOS:

PRtMERO. la Cuenta General del eiercicio 2020.

SEGUND0. Re ir la Cuenta General así aprobada y toda la documenlación que [a
integra a la fiscali ión del Consejo de Cuentas de Castilla y León, tal y como se

establece en el lo 212.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciend¿is

Locales aprobado Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de marzo.

horas el Sr. Alca.lde,
Secretario certifico.


